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D E  LA P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

NÚ M. 14 Domingo i 5 de Noviembre de 1840. 8 C.

ARTICULO DE O F IC IO . 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
d e  LA  PROVINCIA DE ALBACETE.

C ircu lar n ú m . 27.

El Escmo. Si\ Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 6 del actual me comuni
ca la Real orden circular del tenor siguiente.

»El Sr. Ministro de Hacienda dice al 
de la Gobernación de la Península lo que 
gjo-uc.—La Regencia provisional del Reino 
se ha servido dirigirme con esta fecha el 
decreto siguiente.—La Reina Doña Isabel 
n  y en su Real nombre la Regencia pro
visional del Reino, considerando que las 
variaciones hechas en algunas provincias 
sobre las rentas, contribuciones y derechos, 
nue según la ley vigente de presupuestos 
constituyen en la actualidad el sistema tri
butario, trastornan el orden indispensable 
en la administración, disminuyen los me
dios para atender á las obligaciones del Es
tado rompen el equilibrio y la igualdad 
míe es insto mantener entre todas las pro- 
vinchs y esponen á males y peligros de 
muclia trascendencia, ha venido en decre-

tar Todas las rentas, contri-
bucionesTderechos y arbitrios que por cual- 
quiera motivo hubieren sufndo a buna al
teración ó variación por efecto de los u l-

timos sucesos de las provincias, volverán 
al estado que tenian en i.° de Setiembre 
de este año. .....

Art. 2.0 S e 'pondrán  en entera obser
vancia y ejecución las instrucciones, regla
mentos y órdenes generales que se‘hallaban

.  i > j  1 •vigentes en la época citada concernientes a 
la administración y recaudación.

Art. 3.° Las Juntas ausiliares del Go
bierno en las provincias podrán dirigir al 
Ministerio de Hacienda las observaciones 
que estimen sobre el sistema tributario, á 
fm de tenerlas, presentes al meditar y  re 
solver las reformas que la Regencia se pro
pone someter a las Cortes en alivio de las 
cargas de la Nación. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo conveniente á su cum
plimiento." .

La que he dispuesto se publique en 
el Boletin oficial de esta provincia parg co
nocimiento de los habitantes de la misma 
y que los Ayuntamientos constitucionales 
cuiden de su puntual y esacta observancia. 
Albacete 12 de Noviembre de 13 ̂ o.—Die
go Montoya.

Otra núm. 28.

Por la misma Secretaria de Estado y 
del Despacho de la Gobernación se trasla
da á este Gobierno político con fecha 9 
del corriente la Real orden circular del 
tenor siguiente.

»E1 Sr. Ministro de Hacienda dice al
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de l a  Gobernación de la península lo que 
s i g u e . ^ E a  Regencia provisional del Reino 
se ha sirvido d irig irm e con esm lerna el
decreto s ig u ien te .^ E a  Reina DoñaMsabel
n, y e n s u  R é a ln o m b re la R e g e n c ia  pro 
visional del Reino, ha venido en decretar 
lo siguiente.

A rticulo único. El producto de todos 
los ingresos ordinarios de la Nacimp ó sea 
el liquido, s in n in g u n a  otra deducción que 
las de los empeños contraidos basta el diá 
sobré las.rentas y contribuciones, los gas
tos reproductivos de aquellas, y los suel- 
dosdel RosguBnlo^ se destinad

id  A lp a g o in te g ro  de los haberes del 
Ejército y M arina én actividad d e se rv i
cio, con supresión de todo abono extraor
dinario propio del estado de guerra.

ad Al pago tambien in teg ro d e  habe
res y gastos indispensables para el soste
nim iento de los presidios dependientes de 
la Dirección del lamo.

A 3B Al pago de los haberes de las 
clases activas civiles y dé las pasivas civiles 
y militares, y demas.obligaciones del Es.- 
tado con absoluta igualdad y en propor 
cion al rem anente que resulte después de 
cubiertas in tegram ente las atenciones de 
los dos párralds anteriores. Repagarán no 
obstante en su totalidad con los descuém 
tos establecidos los sueldos, pensiones y 
démas haberes hasta b ,ooo rs. inclusives y
p o r  l o s  d e . y á m , o o o ,  tam bién inclusive,
se abonará por lo m enos lá misma canti- 
d a d d e b , o o o r s . D e s d e i e , o o o r s  en ade
lante se entregará entera á los demas em 
pleados la parte que haya desatislacerselés^ 
debiendo hacérseles en su dia sobre la p ar
te restante lo sd e sc u e n to sá  que están su- 
jetos.Tendréislb  entendido, y dispondréis 
BU cum plim ientos

Guya. Real o rd e n se  inserta e n e h R o -  
letiuoiicial á l o s  electos convenientes. Al 
baceta ^  Noviem bre de i 3 ^o .^D iego  
Montoya

Lo que se hace saber á  los Ayunta
m ientos de esta provincia para su conoci
miento. Albacete g de Noviembre de 184,0. 
—C. I. í . , B runo Maria de Ovios.

i n t e n d e n c ia  d e  r e n t a s  d e  l a

PROVINCIA DE ADB ACETE.

Por el M inisterio de Hacienda se me 
dice Jo siguiente.

( Véase la  circular que encabeza este 
periódico)  •

COM ISION P R IN C IP A L  DE A R B IT R IO S DE AMOR

TIZACION. DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

A nuncio .

Tienta de  bienes nacionales.

Nota de las fincas nacionales procedentes 
de com unidades reíijlosas que á solicitud de 
particulares, han sido tasadas para su enage- 
nación en venta con arreglo al Real decreto 
de 19  de Febrero é instrucción de l.°  de Mar
zo de 1 8 3 6 .

P ertenec ien tes a l  suprim ido  convento  de San  
d g u s t in  d e l B onillo .

U n a haza en término de dicha villa  y  sitio 
que llam an la Ossa de M oni ¡el, de caber cua
tro fanegas, dos celem ines de tierra, sin que 
resulte carga, alguna contra ella, arrendada has
ta 1 5 de Agosto de cada año según costumbre 
d el pais, en media fanega de trigo año y  vez. 
Ha sido tasada en 583 rs. 11 inrs. y  capi
talizada en 4 2 debiendo aquellos servir de 
tipo en la subasta según instrucción.

Otra id . id. sitio de M iravete de cuatro, 
fanegas cuatro celem ines, sin carga conocida, 
arrendada.com o la anterior en una fanega de 
trigo idem . Ha sido tasada en 1 0 40 rs, y ca_ 
pita liza da en 8’40 sirviendo aquellos de base, 
para la subasta.

Otra idem  idem  idem  de la huerta de 
Cañada vieja, tiene una fanega y cuatro ce
lem ines d e  tierra, está arrendada en 8 cele
m ines de trigo como la prim era: no le re
su ltan  cargas: está tasada en 500  rs. y  capi
talizada en 5 60  rs. 10 mrs. que servirán de. 
tipo en la subasta.

Otra idem idem  idem de la G rajuela: consta 
de cuatro fanegas un eelemin de tierra: no apa
rece carga alguna contra ella: está arrendada 
en tres celem ines de lo que se siembre en ella, 
en los términos que la  primera. Ha sido ta
sada, en 4 9 O rs. y  capitalizada en 2 1 0 , de
biendo servir de va se en la subasta aquella  
sum a conform e á instrucion.

Lo- q;ue; se. hace saber, á los interesados por 
m edio de este periódico oficial, según está m an
dado para que manifiesten dentro de un. tér
m ino breve, si están ó no conformes con los 
capitales señalados y  si se allanan o no al pa
go, en eb caso, do n a  aparecer en la subasta 
la otros solicitadores. A lbacete 4 de Noviem 
bre de 1 8 4 0 -— E l C o m i s i o n a d o  principal, San
tiago Alvarruiz.
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M es de Setiembre de 184 o.
■gansm M 8¡iáeaii¿ m bm boo&. ¡L sssirja sa

E st a d o  dem ostrativo  da los caudales, que han ingresado en las cajas d e  T ota les de dicha 1  c- 
snreria  y D epositaría de■ A lcarciz en el indicado vf.es r  de la  distribución que de ellos se ha  
ejecutado con\ arreg la  á  Reales órdenes é instrucciones.

CARGO’, R ea les mrs.

TESORERIA DE RENTAS 
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

CTsggvnrT/rza

Por ecsistencia que resultó en fin de Agosto anterior......................................................  9 b 0 ,3 8 9 .. 3
R ec hielo por Provinciales. V -  . .  ............................ - .................................- ....................  f í
Por Paja y  Utensilios. . ....................................................... .........................................................  ^
Por Subsidio industrial        ...............................................................................     f / l ñ
Por Aguardiente.  ................... ...................  -   V í f g  H
Por Frutos civiles.  ......................  • - ........................    '
Por M auda-Pia forzosa ,............................................................................................ ....................  ' '  4*

9 * i p -  , ;  v : : : : : : : : : :  : : . ; : ; :  1WJ OI • ScLl. • • • • • • •  • £ / Q ¿T /
Por Papel Sellado - • • ■ • • • - ,.............................. - 4
Por Azufre.  .................   . . . .  • - - -    ^ .v
Por Reintegros • • ; • • • •  ' • • ' :   a qq a n-
Por Descuento gradual de Sueldos...,  ........................................................................  1°
Por Fondo del Resguardo.................. • • • , r    •   * .................   . . 2 1
Por Comisos   • • • • - • ; .........................   • • • '-< ................ .............. *  t  ¿ g /"
Por Medias annatas de Títulos.  ........................ .. ..............  •  ............. 4>4 4
Por Arbitrios d e Amoruzacion . . .  ........................... .. ........................................................

Por roniribúcto/estraordinaria de Guerra...................• • • - • - ............................................  5 ,0 3 2 .. 30

DATA. T o ta l   1 ,219 ,088 .. 33

rj

i:: - - y r , , : « & ; ;
Por de S. Fernando por 3 .a parte cíe Tabacos..................... 13,000
Por Deboluciones de todas, clases . . . . . . .     on ’n"7íl

P o í tm to d a 4 o s T la aS( á ja Sa de T e j r o . T T .  V ' *. *. •" ■' 1 5 0 4 0 2 .. 27

R E SU M E N  T o ta l. . . 924 ,672 .. @4

• ■ V ■ ’ V

'  Importa el cargo  ..................... ..  1,219,088.. 33
Idem la d a la ....................................................  294,4^ 6.. 9

E csistencia .para .prim ero  de Octubre. .   - • 9 2 4 ,6 7 2 .. 2^.

L a  cual se halla.

En metálico.........................................   1 8,399..33 i 924,672., H
En papel,  ................................   906,272.-25 Igual,

María de Ovics.
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SECRETARIA D E LA AUDIENCIA
T E R R IT O R IA L  D E  ALBA CETE.

C ircu lar.

P o r el Escmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia, se ha 
comunicado á este Superior T ribunal, con 
fecha 14 de octubre últim o, la Real orden 
siguiente.

» Queda revocada y sin efecto la Real 
orden de ig  de Julio  de 1838 por la cual 
se mandó, que no se tuviesen por auten
ticas, n i se egecutasen las emanadas de es
ta Secreiaria, que no tuviesen el Sello es
tam pado al m argen de aquella. E n  su con
secuencia se obedecerán y cum plirán todas 
las que se com uniquen por este Ministerio, 
en  form a regular, y  con las firmas corres
pondientes aunque carezcan de aquel re
quisito.”

Y cum plim entada p o r este Superior 
Tribunal, se ha servido en tre  otras cosas 

: m andar, la circule á VV. como lo egecuto, 
para su  inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á VV. m uchos anos. Albacete 
y Noviem bre 2 de 184o.= Ju an  Vicen, S. J. 
= S res. Jueces y Prom otores fiscales de es
ta provincia.

IN TEN D ENCIA  D E  REN TA S D E  LA
P R O V I N C I A  D E  M U R C I A .

AMORTIZACION.

N o ta  de las lá m in a s  de crédito resisten
tes en la  Contaduría de Arbitrios de 
Am ortización  de la  provincia de M ím 
ela pertenecientes a  personas ele la  de 
Albacete.

G29.
654 .

667.
34 .

3 5 g.

472.
280.
423 .

625.

6 1 3.

374. .

M urcia
Villaralbo.

driguez de id.
D. Valeriano Pcrier de id.
D. Juan  M oreno Chulvi, de 

Tobarra.
D. Pascual de H uerta de id.
M emoria de la Santa Reli

quia de Veste.
H erm ita de Santa Ana en 

Albacete.
Hospital de Caridad de id.
Ju n ta  de Pósitos déla Gineta.
D. Francisco Borja Valcar- 

cel, Hellin.
Herederos de D. Pedro Mar

tínez Arenas de Albacete.
D. Francisco Ponce de León, 

posehedor del vínculo fun
dado por Pedro Borde jo id.

O bra-pia, fundada en Sax, 
por D.a Isabel Valera.

de Noviembre ele 184.0.=

Don Juan de Dios R odríguez Juez de prim e
ra instancia d e . esta v i iu  ,i_ » n • __  ..
su  partido, ¿kc.

esta v illa  de A lbcriquc y

P or e l presente l l a g o  sa b er:  Que en este 
m i Juzgado y  oficio d el infraescrito Escribano, 
se sigue causa crim inal de oficio principiada en 
cuatro de Setiem bre ultim o, sobre encuentro en  
la  reja d e l Cano de la  R eal A cequia de A lcira d el 
cadáver de un joven de catorce años, pelo castaño 

estatura regular _
V I A '* * '  • '  p  V jt

obscuro, estatura regular, cara abultada, nariz 
aplastada, vestido con pantalón de Llin, camisa 
blanca de lienzo, chaleco de Llin con botones

N o ta s  
d e  la s  c a r p e t a s  

d e  resguardo. DUEÑOS.

Hon R am ón de los Santos 
García vecino de Tobarra, 

Francisco Martínez, del O ír  
don  de Hellin.

IX R am ón Ramos de id.
D. M anuel Rodríguez Ce- 

b rian  de id.
6 a 3 y 6 5 o. . D. P edro  Rodríguez y plQ„

3 o 5. . . 

4 13 . . « 

- .
621. . .

clorados; y  como a pesar de las diligencias prac
ticadas para aberiguar su identidad solo resul
ta por las declaraciones de varios testigos, veci
nos de la  A lcu d ia  de Carlet, que un hom bre de 
oficio Carretero se lam entaba por que se había  
caído su hijo á la  referida acequia, con el fin 
de que llegu e a noticia de todos, y  se dé parte 
á este Juzgado, quien sea el cadáver del referi- 
rido joven se m anda publicar el presente. Dado 
en  A lberique á veinte y  cinco de Octubre de 
m il ochocientos cuarenta. Juan de Dios R odri- 
g u e z .= P o r  su m andado, Fernando Domingo.

A C U C I O .

D. Rom ualdo Vera, Médico de esta 
Capital que ha estado nueve años em igrado 
en Francia enseña el idioma francés.

Im p ren ta  de Ile rre ro -P ed ro n  y Compañía.
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